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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a tres de octubre de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00014/INFOEM/ICR-130/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXXX XXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta su solicitud de información con número de folio 00399/HUEHUETO/IP/2022, por parte del Ayuntamiento de Huehuetoca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, en cumplimiento a la determinación del diverso con número 00014/INFOEM/IP/RR/2023, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintiocho de noviembre dos mil veintidós, la persona solicitante presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00399/HUEHUETO/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Solicito al ayuntamiento de Huehuetoca me proporcione las bajas del personal correspondientes del primero de enero del presente año al 30 de noviembre del presente año con formato pdf y formato Excel editable asimismo deberá contener nombre área a la que pertenecían y monto de la liquidación o finiquito” (sic)
La parte Recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Respuesta. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado no emitió respuesta a la solicitud de información formulada por la persona solicitante.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme la persona solicitante con la falta de respuesta del Sujeto Obligado, en fecha nueve de enero de dos mil veintitrés interpuso recurso de revisión a través de SAIMEX, expresando lo siguiente:
Acto impugnado: 
“La información solicitada no me fue proporcionada ni tampoco me informaron de una ampliación en el tiempo que se requiere” (sic)
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Y Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “La información solicitada no me fue proporcionada ni tampoco me informaron de una ampliación en el tiempo que se requiere " (sic)
Anexos: La parte Recurrente no adjuntó archivos. 
4. Trámite del Recurso de Revisión 00014/INFOEM/IP/RR/2023, ante el Instituto.
a. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
b. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha doce de enero de dos mil veintitrés, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]c. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado, del mismo modo la parte Recurrente omitió realizar manifestaciones, como se observa a continuación:
[image: ]
d. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha veinticinco de enero de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
e. Resolución del recurso de revisión. Con fecha uno de febrero de dos mil veintitrés, el Pleno del Infoem en la Cuarta Sesión Ordinaria, aprobó por unanimidad de votos la resolución del recurso de revisión 00014/INFOEM/IP/RR/2023, en la cual se ordenó lo siguiente: 
“III. R E S U E L V E
Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad de la parte Recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado dé trámite, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, a la solicitud de acceso a la información pública 00399/HUEHUETO/IP/2022, que dio origen al recurso de revisión 00014/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución y emita respuesta, debiendo observar las excepciones contenidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Quinto. Notifíquese, a la parte Recurrente que la respuesta que dé el Sujeto Obligado derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Sexto. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con el artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el considerando Cuarto de la presente resolución. 
Séptimo. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley. “ (Sic) 
f. Notificación de la resolución del recurso de revisión 00014/INFOEM/IP/RR/2023. El siete de febrero de dos mil veintitrés, se notificó a las partes la resolución del medio de impugnación previamente referido, por medio del SAIMEX.
5. Entrega de información en cumplimiento a la resolución. El veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado, envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
 “…Sirva la presente para enviarle un cordial saludo, asi mismo, hago llegar a usted el cumplimiento a la presente solicitud de informacion por parte de la Directora de Administracion de Recursos Humanos y Servicios Generales...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente:
- Oficio número PMH/DA/060/02/2023 de fecha veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, signado por la Directora de Administración de Recursos Humanos y Servicios Generales, mediante el cual refiere en lo medular, lo siguiente:
“…Dando cumplimiento a la resolución de mérito, le informo que, al presente se anexó el formato pdf 00014HUEHUETOIP2023; en el cual se da contestación detallada a la presente solicitud, adjuntando 4 fojas en tamaño carta, así mismo, se hace referencia que respecto al “monto de liquidación o finiquito” este servidor público habilitado no posee, general, ni administra dicha información, ya que son facultades de la Tesorería Municipal…” (sic)
- Relación en formato PDF, que contiene los datos: nombre completo y área de adscripción, tal como se observa a continuación: 
[image: ]
6. Informe de Cumplimiento de la resolución. El veintidós de febrero de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 199 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  la Dirección de Cumplimientos de este Instituto puso a la vista del particular, la información remitida por el Sujeto Obligado, para que dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a la recepción del presente, manifestara lo que a su derecho conviniera, cabe señalar que la parte Recurrente fue omisa en emitir pronunciamiento alguno, como se observa a continuación:
[image: ]
7. Interposición del  segundo recurso de revisión. Con fecha veintidós de febrero de dos mil veintitrés, la parte Recurrente interpuso recurso de revisión a través de SAIMEX, expresando lo siguiente: 
Acto impugnado: 
“La información solicitada está incompleta ya que se pidió un archivo en PDF y otro en formato que es el editable solo me están asignando un formato en PDF de igual manera falta información en los datos que adjuntaron cuánto faltan los montos de liquidación” (sic)
Y Razones o motivos de inconformidad:
 “La información solicitada está incompleta ya que se pidió un archivo en PDF y otro en formato que es el editable solo me están asignando un formato en PDF de igual manera falta información en los datos que adjuntaron cuánto faltan los montos de liquidación " (sic)
Anexos: La parte Recurrente no adjuntó archivos. 
8. Trámite del Recurso de Revisión con número de folio 00014/INFOEM/ICR-130/IP/RR/2023, ante el Instituto. 
a. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el recurso de revisión 	00014/INFOEM/ICR-130/IP/RR/2023, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
b. Admisión del recurso de revisión. Con fecha veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su Informe Justificado.
c. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado no rindió informe justificado, del mismo modo la parte Recurrente omitió realizar manifestaciones, como se observa a continuación:
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d. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar a los expedientes, con fecha veintitrés de marzo de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
e. Ampliación del término para resolver. En fecha veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos en el año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos en el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 


II. C O N S I D E R A N D O S
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos interpuestos por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I,  XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.q9a5pqst6so]Segundo. De los alcances del Recurso de Revisión. Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
Tercero. Del estudio de las causas de improcedencia. En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.
Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto, y, por ende,objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
Cuarto. Estudio del asunto. En principio, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 
En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
Dicho lo anterior, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la parte Recurrente que actualizan la causal de procedencia prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, relativa a entrega de información incompleta. 
En principio, resulta conveniente recordar que la pretensión de la parte Recurrente es obtener la siguiente información: 
1. Bajas del personal correspondientes del 01 de enero al 30 de noviembre de 2022,  en formato PDF y formato Excel editable, que contenga nombre área a la que pertenecían y monto de la liquidación o finiquito.
Ante la falta de respuesta del Sujeto Obligado, la parte Recurrente, justamente se inconformó porque la información solicitada no le fue proporcionada, ni tampoco se le informó sobre la ampliación de plazo para dar respuesta.
Por lo que resulta claro, que al no existir pronunciamiento y/o entrega de la información solicitada, se tiene certeza de que el Sujeto Obligado no cumplió con el deber de dar acceso a la información pública, resultando fundado el motivo de inconformidad aducido por la parte Recurrente, en el recurso de revisión con número de folio 00014/INFOEM/IP/RR/2023.
Atento a ello, este Organismo Garante, en observancia de las atribuciones que le confieren el artículo 5 párrafo trigésimo cuarto, fracción VIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resolvió el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, ordenando al Sujeto Obligado dar trámite y respuesta a la solicitud de información pública con número de folio 00399/HUEHUETO/IP/2022, ante el incumplimiento la normativa en la materia en el que incurrió.
En este sentido, en atención a la Resolución del recurso de revisión, el Sujeto Obligado, a través de la Directora de Administración de Recursos Humanos y Servicios Generales, remitió un documento que contiene la relación de bajas, donde se advierte el nombre completo del ex servidor público y el área a la cual se encontraban adscritos, como se muestra a continuación para mejor referencia: 
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De igual forma, la Directora de Administración de Recursos Humanos y Servicios Generales, manifestó, respecto al monto de liquidación o finiquito, que  no posee, general, ni administra dicha información, ya que son facultades de la Tesorería Municipal.
Derivado de ello, la parte Recurrente, mediante la interposición de un segundo recurso de revisión, se inconformó por la entrega de la información incompleta, en específico por lo que se detalla a continuación: 
a) Se solicitó un archivo editable y no se proporcionó. 
b) No se entregaron los montos de liquidación. 
Referido esto, no pasa inadvertido para este Organismo Garante que los motivos de inconformidad aducidos, no versan sobre la totalidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, pues la parte Recurrente manifestó, de manera expresa, que no se le proporcionó la información en un formato editable y que tampoco se le proporcionaron los montos de liquidación, no así respecto de los nombres y las áreas de adscripción de los servidores públicos dados de baja.
En este orden de ideas, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface la solicitud presentada.
Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y este no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
 “REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
[bookmark: _heading=h.4d34og8]Consecuentemente, se insiste, ante la falta de impugnación eficaz, la respuesta entregada debe declararse consentida por la persona solicitante.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”
Asimismo, resulta aplicable por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Dicho lo anterior, se procede a contextualizar la información solicitada, relacionada con los montos de liquidación o finiquito de los servidores públicos dados de baja, para ello, es de suma importancia definir “finiquito”, siendo que la Tesis Aislada con número de registro 347545, Quinta Época, tomo XC, página 2090, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, establece: 
FINIQUITO. La acepción natural y jurídica de la palabra finiquito es que el pago extingue la obligación; por tanto, cuando en un convenio se manifiesta la intención de concluir en definitiva la situación de un crédito estableciendo los contratantes, únicamente la forma de pagarlo, esto quiere decir que no lo finiquitan, sino que van a terminarlo.
Esto revela que, la procedencia de un finiquito, deriva de un acuerdo de voluntades, por tanto, es necesario que medie un convenio, previo al pago de las obligaciones contraídas por parte del patrón al trabajador; esto se robustece con la Tesis Aislada en materia laboral, con número de registro 371571, Quinta Época, tomo XCI, página 2214, que establece:
TRABAJO, RESCISION VOLUNTARIA DEL CONTRATO DE. Si el trabajador rescindió su contrato de trabajo, obteniendo de la empresa una cantidad en la que queda comprendido el importe de tres meses de salarios, más el de veinte días por cada año de servicios, como indemnización, haciendo constar que no tiene reclamación alguna que hacer, derivada del referido contrato, y que el pago que percibió tiene el carácter de finiquito, y la Junta, desentendiéndose de que tal liquidación no fue motivo de controversia, y por lo mismo, innecesaria la aplicación del artículo 98 de la Ley Federal del Trabajo, la revisó, estableciendo determinadas modalidades que implicaron el que se dictara el laudo condenatorio para la empresa; debe decirse que aunque los actos de compensación, liquidación, transacción o convenio, pueden ser invalidados cuando para verificarlos hayan mediado determinados hechos que vicien el consentimiento y que no se resuelven en error, dolo o violencia, no aparece que el actor haya sido inducido a error por la empresa, o bien que ésta haya empleado dolo o violencia para obtener la rescisión del contrato de trabajo, ya que ésta se manifestó espontánea y voluntaria, al ser ratificada ante la potestad de la Junta, la cual implicó una confesión perfecta. Por tanto, la Junta responsable estuvo incapacitada legalmente para revisar la indicada liquidación, extralimitándose en sus funciones al aplicar erróneamente el artículo 602 del expresado ordenamiento, por no regir el caso.
De lo anterior, se advierte que el finiquito, es la recisión laboral, cuando mediante acuerdo de voluntades, se liquidan las obligaciones que tiene el patrón de pagar al trabajador las cantidades correspondientes por los derechos laborales que tiene el trabajador a recibir. 
El recibo de finiquito, es en este sentido, el documento por el cual, se da fe, de que el trabajador recibió el pago de sus derechos laborales y se concluyó la relación laboral.
Ahora bien, el artículo 251 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, establece que cuando en un convenio deba entregarse una suma de dinero, se deberá otorgar al servidor público de manera personal, tal como se aprecia a continuación:
ARTÍCULO 251.- Siempre que en ejecución de un laudo o convenio, deba entregarse una suma de dinero o el cumplimiento de un derecho al servidor público, el Presidente cuidará que se le otorgue personalmente. Los titulares de las instituciones o dependencias y los sujetos a esta ley, se atendrán a lo dispuesto por los laudos y convenios, ordenando, en su caso el pago de las indemnizaciones sueldos o cualquier prestación en dinero que se determine en ellos, previo el establecimiento de una partida presupuestal específica para la liquidación respectiva
Por otra parte, en lo que respecta al Sujeto Obligado, el Bando Municipal de Huehuetoca, en su artículo 22 se precisa que la administración pública centralizada se integrará por las siguientes dependencias:
“Artículo 23.- La Administración Pública Centralizada estará integrada por las siguientes dependencias: 
I. Oficina de la Presidencia; 
II. Secretaría del Ayuntamiento; 
III.Contraloría Interna Municipal; 
IV.Tesorería Municipal; 
V. Direcciones; y 
VI. Subdirecciones, Coordinaciones, Jefaturas y Unidades

Ahora bien, en lo que respecta a la Dirección de Administración, esta tendrá el objetivo y las atribuciones siguientes: 
Artículo 199.- La Dirección de Administración de Recursos Humanos y Servicios Generales será la dependencia responsable de administrar los recursos humanos, materiales, tecnológicos y de servicios de la estructura administrativa que conforma la Administración Pública Municipal, y asignará a esta, previa autorización del Presidente Municipal, el personal que cumpla con los perfiles que las áreas requieran para el cumplimiento de sus cargos, dará seguimiento a los mantenimientos vehiculares y actualización de Derechos Vehiculares, además de supervisar el suministro de petrolíferos y cumplirá con todas las atribuciones que le otorguen las disposiciones legales que regulen sus funciones.

Artículo 201.- La Dirección de Administración de Recursos Humanos y Servicios Generales tiene las siguientes atribuciones: 
I. Participar en el Comité Interno de Obra Pública del Ayuntamiento de Huehuetoca, así como asistir a las sesiones de este;
 II. Será la responsable de realizar la selección y contratación del personal que integran las unidades administrativas, a través de la Coordinación de Recursos Humanos, vigilando las disposiciones jurídicas que la regulan; 
III. Regular y establecer las condiciones laborales entre el Municipio y los servidores públicos; 
IV. Apoyar las acciones de mejoramiento, organización, supervisión, y capacitación a las diferentes Coordinaciones que integran la Dirección de Administración de Recursos Humanos y Servicios Generales; 
V. Verificará que se realicen los procedimientos de manera eficiente y oportuna respecto a los mantenimientos vehiculares realizados a las unidades propiedad de este Ayuntamiento; 
VI. Dar seguimiento a la actualización de los derechos vehiculares de las unidades vehiculares perteneciente al parque vehicular; 
VII. Vigilará en todo momento que los procesos correspondientes al consumo de combustible de vehículos oficiales propiedad de este Ayuntamiento y vehículos en comodato, se lleven a cabo de conformidad con las leyes aplicables a la materia, así como su respectiva comprobación; 
VIII. Verificar que los mantenimientos de bienes muebles e inmuebles se realicen de forma oportuna; e
 IX. Inspeccionar que las áreas a su cargo den cumplimiento a los procedimientos, correspondientes a la Dirección de Administración, apegándose a los lineamientos establecidos por Ley.
Artículo 202.- La Coordinación de Recursos Humanos tiene las siguientes atribuciones: 
I. Vigilar que las relaciones laborales estén sujetas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado libre y Soberano de México, Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, Ley Federal del Trabajo, Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, Código Administrativo del Estado de México, Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, Ley de Seguridad del Estado de México, Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios; así como sus respectivos reglamentos, y demás disposiciones legales vigentes aplicables; 
II. Supervisar la correcta aplicación del proceso de contratación y movimientos en general con base en las normas y procedimientos establecidos en la Ley con el fin de proporcionar las condiciones adecuadas para el desarrollo del personal; 
III. Reportar las altas y bajas, retenciones, deducciones y otras prestaciones para la emisión en tiempo y forma de la nómina correspondiente, al personal que integra la Administración Pública; 
IV. Supervisar que personal adscrito a las dependencias y unidades administrativas del Ayuntamiento, cumplan con los reglamentos establecidos para el buen funcionamiento de las áreas, así como levantar las actas administrativas y circunstanciadas en caso de ser necesario; 
V. Reportar a los Servidores Públicos, al Órgano de Control Interno cuando cometan alguna falta grave en cumplimiento de sus funciones, previa valoración de la Dirección de Administración y de acuerdo al Reglamento Interno vigente; 
VI. Integrar y resguardar los expedientes, incidencias, prestaciones; así como llevar el control y registro; 
VII. Realizar evaluaciones teóricas y/o prácticas al personal, de acuerdo a la actividad que desempeñe; 
VIII. Registrar las asistencias mediante el reloj checador o listas de asistencia, para ingresar las incidencias correspondientes que se verán reflejadas en la nómina; 
IX. Realizar la liberación de los trámites correspondientes a Servicio Social, prácticas profesionales y estadías de los alumnos de los diferentes niveles educativos, esto en apoyo a su desarrollo educativo y profesional; 
X. Realizar la credencialización de los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento; y 
XI. Desempeñar las demás funciones inherentes al cargo que le sean asignadas por su jefe inmediato.

Asimismo, la Tesorería Municipal será la dependencia encargada de lo siguiente:
Artículo 190.- La Tesorería Municipal es la dependencia administrativa, encargada de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el Ayuntamiento, por conducto de las dependencias, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, teniendo como finalidad administrar la Hacienda Pública Municipal, de manera ordenada, eficaz, eficiente, honrada y transparente, enfocada a crear una cultura de pago, que se refleje en servicios que eleven la calidad de vida de los Huehuetoquenses; dicha área está a cargo de un Titular propuesto por el Presidente Municipal y aprobado por el Ayuntamiento.
…
III. Coordinación de Nóminas, con la función de: 
a) Registrar, procesar y contabilizar los movimientos e incidencias del personal que labora en el Ayuntamiento, una vez validados y autorizados por la Dirección de Recursos Humanos y Servicios Generales, con el fin de garantizar la programación y pago oportuno de nómina, ISSEMyM y demás obligaciones jurídico-normativas que deriven de dicha actividad;
…
Por lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con las facultades, atribuciones y competencia, para generar, administrar y poseer información relacionada con el pago de finiquito realizado a los trabajadores, pues cuenta con unidades administrativas, a saber, la Dirección de Administración y la Tesorería Municipal, cuyas funciones se relacionan con los movimientos del personal y las obligaciones jurídicos normativas que deriven de estas actividades, como el pago por concepto de finiquito. 
En lo que hace a la materia de acceso a la información pública, resulta importante destacar que el artículo 23, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen recursos públicos, tal como se advierte a continuación:
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
…
Lo anterior, en virtud de que su acceso permite transparentar la aplicación de los recursos públicos que son otorgados para el cumplimiento de sus funciones.
Ahora bien, en atención a los agravios hechos valer por la parte Recurrente, relacionados con: 
a) Se solicitó un archivo editable y no se proporcionó. 
b) No se entregaron los montos de liquidación. 
En atención, al agravio señalado con el inciso a) relacionados con la falta de entrega de la información en un archivo editable, es de destacar que, de conformidad con el artículo 3, fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se define como datos abiertos al conjunto de características técnicas y de presentación de la información que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones están disponibles públicamente y permiten el acceso sin restricción de uso. 
En el mismo tenor de ideas, el Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y protección de Datos Personales, INAI, define el “formato abierto” como se lee a continuación:
Formato abierto. Cuando un sujeto obligado proporciona información pública de manera electrónica es necesario garantizar su interoperabilidad. Es decir, que esta información contenga datos en formatos y estándares abiertos para su reproducción y reutilización electrónica; de manera libre, sin ninguna restricción, obligación o compensación (Media April, 2017). 
La información no está en un formato abierto, cuando existen datos inaccesibles, en secreto y solo se puede acceder a ellos a través de un procedimiento desconocido para el usuario. (Es preciso aclarar, que pueden existir formatos abiertos con información secreta, cuando por ley es necesario ocultar información clasificada o proteger datos personales)”
Ahora bien, en el caso que ahora nos ocupa, relacionados con la falta de entrega de la información en un archivo editable, es preciso mencionar que, del análisis al documento proporcionado por el Sujeto Obligado, se advierte que este no permite su reproducción o reutilización, es decir; no se encuentra en formato de datos abiertos, en esa tesitura, es importante traer a colación lo que establece el artículo 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que precisa que: 
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
V. Promover la generación, documentación y publicación de la información en formatos abiertos y accesibles;
...

Es así que, se colige que el Sujeto Obligado deberá proporcionar la información remitida en cumplimiento a la Resolución 00014/INFOEM/IP/RR/2023, en formato de datos abiertos, preferiblemente en formato Excel, esto debido, a que se considera que, para haber remitido la información en formato PDF, el Sujeto Obligado debió haber generado previamente un archivo editable, por lo que, este documento debe obrar en sus archivos. 
En cuanto hace, al agravio referido con el inciso b) relativo a la falta de entrega de los montos de liquidación; como se ha señalado, el Sujeto Obligado remitió una lista en la que se advierte el nombre completo de los servidores públicos y el área a la que se encontraban adscritos, no obstante, en efecto, no se advierte el monto que les fue entregado por concepto de finiquito, como se logra observar: 
[image: ]
En ese sentido, es de recordar que, la Dirección de Administración, manifestó que no poseía, administraba o generaba la información relacionada con el monto de liquidación o finiquito, toda vez que la autoridad competente era la Tesorería Municipal. 
Por ello, de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, no se advierte que la Unidad de Transparencia haya turnado la solicitud de información a la Tesorería Municipal y, por ende, no existe pronunciamiento alguno por parte de esta dependencia, situación que nos lleva a determinar que la Unidad de Transparencia no siguió el procedimiento establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 
Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

Ahora bien, en relación con la información solicitada, es oportuno traer a colación lo que establece el artículo 95, fracciones I y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que establecen:
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
…
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;”
De lo anterior, se advierte que la Tesorería Municipal debe llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios.
Aunado a ello, los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, disponen el sistema y las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras, en los siguientes términos:
“Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental. 
En el caso de los municipios, el registro a que se refiere el párrafo anterior, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental, que se aprueben en el marco del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México 
Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras. 
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total, se sustentará en las normas emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable.
Artículo 344.- Los Entes Públicos, a través de cualquiera de sus unidades administrativas, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios, se hará por la Tesorería.
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales o en medios electrónicos, los que deberán permanecer en custodia y conservación de los Entes Públicos a través de las unidades administrativas que ejercieron el gasto y a disposición de los Órganos de Fiscalización locales y federales, según corresponda, así como de los órganos internos de control, por un término de cinco años, contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los Municipios, dicha obligación corresponderá a la Tesorería. 
Tratándose de documentos de carácter histórico, se estará a lo dispuesto por la legislación de la materia.
Artículo 345.- Las Dependencias y sus unidades administrativas; deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores, cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas y la remitirán al Archivo Contable Gubernamental en un plazo que no excederá de seis meses. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica a cada póliza de registro contable. 
Los poderes Legislativo y Judicial, los Organismos Autónomos y las Entidades Públicas, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores, cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas, en sus propios Archivos Contables. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica a cada póliza de registro contable. 
El plazo señalado en este artículo empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente.”
De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende primeramente que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental; cuya información será generada y administrada por la Tesorería Municipal. 
Por último, es de destacar que, la parte Recurrente solicitó la información generada del uno de enero al treinta de noviembre de dos mil veintidós, sin embargo, la solicitud de información, se presentó el veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, por lo que, la información que se determinará ordenar, será la generada a la fecha de la solicitud de información. 
Por lo anterior, derivado de que el Sujeto Obligado no remitió la información en formato de datos abiertos y tampoco proporcionó los montos entregados por concepto de finiquito; este Organismo Garante determina que los agravios hechos valer por el Particular en su recurso de revisión devienen fundados y, por ende, resulta procedente Modificar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entrega, previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de ser el caso, en versión pública, la siguiente información: 
a) En formato de datos abiertos, preferentemente en formato Excel, el documento enviado en cumplimiento a la Resolución 00014/INFOEM/IP/RR/2023, en donde consta el nombre y área de adscripción de los servidores públicos dados de baja del uno de enero al veintiocho de noviembre de dos mil veintidós y;
b) En formato PDF y en formato de datos abiertos, preferentemente en formato Excel, o en el formato el que se hubiera generado, el documento donde conste el monto por concepto de finiquito de los servidores públicos dados de baja del uno de enero al veintiocho de noviembre de dos mil veintidós. 
Cabe señalar que, en caso de que el Sujeto Obligado no cuente con los documentos que se señalan en formato abierto, asimismo que no se haya realizado pago alguno por concepto de finiquito o liquidación, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, atendiendo las formalidades que establece el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”

[bookmark: _heading=h.1fob9te]Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, lo establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas señalan las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado, siendo estas las siguientes:
 “Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
 Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso especifico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”
En relación directa con ello deberá observar el Lineamiento Quincuagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establece los formatos para la clasificación de los documentos, conforme a lo siguiente: 
CAPÍTULO VIII
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN 
…
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación de un documento o expediente que contenga información reservada, es el siguiente: 
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Los documentos que integren un expediente reservado en su totalidad no deberán marcarse en lo individual.
Una vez desclasificados los expedientes, si existieren documentos que tuvieran el carácter de reservados deberán permanecer o ser marcados.”
Asimismo, deberá observar los Lineamientos Quincuagésimo cuarto, Quincuagésimo quinto, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. 
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.
...
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el Recurso de Revisión 00014/INFOEM/ICR-130/IP/RR/2023, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se Modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en cumplimiento a la resolución del Recurso de Revisión 00014/INFOEM/IP/RR/2023.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, de ser el caso en versión pública, de lo siguiente:
a) En formato de datos abiertos, el documento enviado en cumplimiento a la Resolución 00014/INFOEM/IP/RR/2023, en donde consta el nombre y área de adscripción de los servidores públicos dados de baja del uno de enero al veintiocho de noviembre de dos mil veintidós y;
b) En formato PDF y en formato de datos abiertos, o en el formato en el que se hubiera generado, el documento donde conste el monto por concepto de finiquito o liquidación de los servidores públicos dados de baja del uno de enero al veintiocho de noviembre de dos mil veintidós. 
De ser necesaria la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Para el caso de que la información que se ordena entregar no obre en los archivos del Sujeto Obligado en formato de datos abiertos, asimismo porque a alguno de los servidores públicos que causaron baja no se les haya pagado finiquito o liquidación, este deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tenerse por colmado dicho requerimiento.
[bookmark: _heading=h.26in1rg]Tercero.  Notifíquese, vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Cuarto. Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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